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Bases generales

Requi~itós de los candidatos2.

ORDEN de 12 de diciembre de /991 por la que se convoca
procedimiento para la adquisición. mediante concurso de
meritos. de /a condiáón de Catedrd/feas a.la que se refiere
la Ley Orgdnica JIJ990. de J de octttbre, de Ordenación
General de/ Sistema Educativo.

30268

3." 'Solicitudes

3.1 Todos aqucllos Profesores que"reuniendo los requisitos estable
cidos en la base 2, deseen lomar'partcen el presente concurSo de meritas
deberán hacerlo cons!.aren inst~í3 que se ajustará al modelo que se
recoge: como anexo IV, que,seráfací1itilda gratuitamente en el Se.r:viC:,io

,hl Se~'corivocá-concursó.dc' méritos'-para-Ia adquisición de la
condidón de Catedrático"'cn los Cuerpos de Profesores de Enscñ,lOza
secundaria} Profesores.de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores- de
Artes Plásucas y Diseño.

': 1.2 Podrán adquirir la mencionaéa condición mediante la presente
c;ónvocntonael numera de Profesores que seguidam~nte se indica:
, , 'Protesores de' Enseñanza Sccundaria: 3.325.

Profesores de ~scuelas Oficiares de Idiomas: 145.
Profesóres ae'Ai1cs Plásticas y Diseño: 30. 1
·1.3 Al desa~Il~'deeste concurso de méritos le serán de aplicación i

lassiguientcs~ nt?rmas:
la Ley Org<in!!:'aJ/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del'

Sistema Educativo. . >

La Lcy'30/1984, de 2' de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función'Publica, modificada por la Le)', 23jl988, de 28 de julio.
- ,El ~cal Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el q\1e se regula la
movilidad. entre los Cuerpos dOCentes y la adquisición de ta condición
qe ,Otedrátíco. , , ' ,'.

En cuanto le sea de aplicación el Real Decretó 574/1991, de 22 de
abril, por el que se regl,lla transitoriamente el ingreso en los Cuerpos d¡;
funcionaríos Docentes, y cuantas normas se hayan dictado en desarrollo
de las disposiciones anteriores., as¡ como lo dispuesto' en la presente
convocatoria.

Para ser' admitidos al presente prQ1,,'Cdimiento los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos: r

2;f Pertenecer como Funcionarios de carrera a alguno de los
Cuerpos a los Que se refiere la base 1.2 de la presente convocatoria.

" 2.2- Mantener, por tanto.. todos los requisitos generales para ingreso
en la Función Püblica Docente. .

'2.3 No lener adquirida ya la condición de Catedrático.
2.4 Haber prestado servicios un mínimo de ocho años como

Funcionario de .carrera del correspondiente Cuerpo y especialidad
cdrflputados a la finalización del plazo de presentación de instancias.

2-.5 Tener destino en un CentroactualOlentc dependiente del
ámbito de .gesli,ón del Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de
ros' eXcedentes voluntarios; ,de los adscritos en' puestos de función
inspectora, ydc los' adscritos ,a plazas en el exterior o análogos, el
curirpli~to de este requisito se entenderá referido al último Centro de
destino. , ..

Asimismo, para aquellos funcionarios Que se encuentren en situación
de Comisión de Servicios se considerará c6mo Centro de destino el de
procedencia d~ntro del ámbito de gestión del Ministerio de Educación
y CienCia. , ' -

'2.6 Todos los requisitos dcberan mantenerse hasta la expedición de
las correspOndienles' credenciales. .

•

la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
Ley 1/1990. de 3 de octubre (LOGSE), señala, en su disposición
ijdlCional decimosexta. 3, los requisitos para adquirir la condición de:
Catedrático.

La disposición transitoria quinta de la misma Ley estabk'CC que•
cXd:pcionalmcntc, la primera convocatoria que se celebre para adquirir
dicha condición, se realizará por concurso de méritos entre los funciona
'rios docentes de los correspondientes Cuerpos que retinan los requisitos
generales estilblecidos en la disposición adicional decimosexta.

El desarrollo de las previsiones contenidas en esta Ley Orgánica se
lleva a cabo por el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el que se
regula la movilidad entre 106 Cuerpos docentes y la adquisición de la
condición' de Catedrático, que' en su capitulo cuarto establece los

,)': requisitos que deben 'rtunirse para adquirir tal condición. el carácter
personal de lam,isma;' el sistema ,.de acceso. los meritos que deben

,~,,""""'-+,YaJorarse-ydefuásronsideraciones-a las que estrictamente se ajusta la
prcscntcronvocatoria. ,<",' -

,:' Por'todo'eHo, este ,Ministerio ha dispuesto convocar procedimiento
pa'rrtla adquisiciói1~ mediante cóncurso de- mérilos, de la condición' de
Catedrático ~ acuerdo con· las siguientes' bases:
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de Información del Ministerio de Educación y Ciencia y en sus
Direcciones Provinciales.

3.2 A la instancia de solicitud se adjuntarán los siguientes docu
mentos:

al Dos fotocopias del documento nacional de' identidad.
b) Toda la documentación justiticatíva para la valoración de los

meritos a que se hace rcfcn.:ncia en d apartado primero de la base 6,
cntcndicndosc que sólo se tomaran en consideracIón aquellos méritos
debidamente justificados durante el plazo de presentación de instancias,
a través de la documentación que se determina en el anexo L

La Memoria a que se refiere el apartado segundo de la base 6, se
presentará en el plazo señalado en el apartado primero de dicha· base.

3.3 La presentación de solicitudes. se hará en los Registros de las
Direcciones Provinciales, en el Registro General del Ministerio, de
Educación y Ciencia, o en la forma establecida en el artículo 66de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo comprendido entre los
días 7 al 27 de enero de 1992. ambos inclusive, y se dirigirán al Director
general de, Personal y Servicios.

En el caso'de que optaran por presentar la solicitud ante una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto. para que la instancia sea fechada
ysellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.
. 3.4 Las solicitudes suscritas por los españoles, en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de
las representaciones diplomáticas. o consulares españolas correspondien
tes, que las remitirán seguidamente al Ministerio de Educación y
Ciencia.

4. Admisión de aspiranles

4.1 Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de PersOnal y Servicios dictará' ReSolución apro-
bando la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución,. que deberá publicarse en el «Boletin Oficial del
Estado», se indicará la fecha en que deberán ser expuestas al publico las
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, en las
queconstarán los apellidos, nombre, número de,documento nacional de
identidad, así como, en su caso, la causa de exclusión.

Dichas listas se expondrán en el Servicio de Información del
Ministerio de Educación y. Ciencia, en sus Direcciones Provinciales y
Oficinas de Educación.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de uil plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la exposición dedtchas listas, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

Las reclamaciones se dirigirán al Ministerio de Educación y Ciencia,
Dirección General de Personal y Servicios. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo y se
presentarán por cualquiera de las formas previstas en el apartado 3 de
la base 3 de esta convocatoria.

4.3 Examinadas las reclamaciones presentadas, la' Dirección Gene~
ral de Personal v Servicios elevará a definitivas las listas de admitidos
y excluidos mediante Resolución que será publicada en el «Boletín
Oficial del EstadQ).

4.4 Contra dicha Resolución los interesados podrán interponer
ret'urso de reposición. ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes, a partir. de su publicación, según lo dispuesto en el
artículo 116 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Organos de selección

5.1 La selección de los participantes en el procedimiento al Que se
refiere esta convocatoria se realizará por los siguientes Organos:

Comisiones de Selección.
Tribunales nom brados al efecto.

5.2 Existirá una Comisión de Selección por cada uno de los
Cuerpos a que se refiere la presente convocatoria. Esta Comisión estará
formada por un Presidente y cuatro miembros desi~nados por el
Ministerio de Educación y Ciencia de entre los. PreSidentes de los
Tribunales a que se refiere el apartado siguient.e. Actuará como
Secretario de la Comisión el miembro menos anllguo salvo que la
Comísión, libremente. decida otra cosa.

5.3 Los Tribunales estarán constituidos por un Presidente desig
nado por el Ministerio de Educación y Ciencia entre Profesores del
Cuerpo y esp¡:clalidad correspondiente que posean la condición de
CatcdratÍeo y de los Cuerpos Docentes Universltarios'y cuatro Vocales
designados por sorteo entre los funcionarios de los Cuerpos y especiali
dades correspondientes que posean la condición de Catedrático.

En el supuesto de que no sea posible seleccionar todos los Vocales
en las condiciones anteriormente señaladas, podrán destgnarse Profeso
res de los Cuerpos a que se refiere la convocatoria y que po.scan la
condición de Catedrático v de los Cuerpos Docentes LI nivcrsitarios.

El Ministeno de Educación y Ciencia podrá nombrar Asesores
especialistas para colaborar en las tareas que el Tribunal les encomiende.

Existirá al menos un Tribunal por cada una de las especia.lidades de
las que sean titulares los aspirantes que participan en la presente
convocatoria. Se podrá nombrar un Tribunal para grupos de especialida
des. Dcscmpenará las funciones de Secretario en cada Trihunal el Vocal
menos antiguo del mismo. salvo que por los Tribunales libremente se
disponga otra cosa.

Se podrán nombrar Presidente y Vocales suplentes, de conformidad
con los criterios por los que se han designado los órganos de selección.

Los miembros de los 'órganos de selección estarán sujetos a las causas
de abstención y recusación establecidas en el artículo 20 de la Lev de
Procedimiento administrativo. .

5.4 Funciones de los órganos de selección.

5.4.1 Las funciones de las Comisiones de Selección serán:

La determinación, homogeneización y ponderación de los criterios
de actuación de los Tribunales.

Agrcgación de las puntuacíones correspondientes a cada apartado del
baremo. ordenación de los aspirantes y declaración de los que hayan
superado este procedimiento.

La elaboraciór¡ y publicación de las listas de los aspirantes sel~ciona

dos, así corno ~lcvaciónde las mismas al órgano convocante.

5.4.2 Las fund0.nes de los Tribunales serán:

Calificar la Memoria a que se refiere el apartado cuatro del bareno
anexo a la presente convocatoria.

Asignar la pu'ntiJación correspondiente a los apartados 1.1, 2 y 3 del
precitado baremo. .

5.4.3 La· asignación de la puntuaCÍón que corresponda a los
aspirantes según el apartado 1.1 del baremo se rtaliza~á por las
Unidades correspondientes de la Dirección General ,de Personal y
Servicios, las <:uales realizarán esta valoración en nombre de los órganos
de selección, aportando a los mismos los resultados que obtengan.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias los órganos
de selección tendrán su sede en el Ministerio de Educación y Ciencia,
calle Alcalá, 36, Madrid.

5.6 En n,ingun caso los órganos de selección podrán declarar que ha
superado el procedimiento objeto de esta convoCatoria un número de
aspirantes superior al que se indica en la base 1.2. Cualquier propuesta
que contravenga lo anteriormente establecido será nulá de pleno
dere<:ho.

5.7 Será en todo caso de aplicación a la composición y funciona
·miento de los ó~nos de selección, además de lo que se especifica en los
apartados antenores. lo señalado al respecto en el Real Decre
to 574/1991, de 22 de abril. por el que'se regula transitoriamente el
ingreso en los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refiere la ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educatívo.

6. Valoración de meritas

6.1 A efectos de vaJorac,ión de los méritos conforme al baremo que
se une como anexo 1 a la presente convocatoria, los aspirantes adjunta
rjn a la solicitud de participación los documentos justificativos que se

:indican en dicho baremo, entendiéndose que solamente se puntuarán
aquellos méritos que en tiempo y forma se aleguen y se aporten
debidamente justificados a través de la documentación que se determina
en el citado anexo.

6.2 A efectos de valoración de la Memoria a que se refiere el
apartado cuarto del baremo anexo 1 a la presente convocatoria. esta se
ajustará. para cada Cuerpo, a lo establecido en el anexo n a esta
convocatoria. Para su preparación y presentación los aspirantes dispon~

deán de un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial dd Estadm}.

la portada de· dicha Memoria deberá ajustarse al modelo que se
publica como anexo V a la presente convocatoria. .

6.3 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» el anuncio del día y lugares donde se expondrán las
relaciones con la puntuación obtenida por la valoración de los méritos
en cada uno-de los apaf'.aóos del baremo, a extepción de la valoración
de la Memoría. Dichas relaciones se harán publicas en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales. Oficinas de EducaCión. así
como en el Servicio de lnformación del Ministerio de Educación v
Ciencia. pudiendo los interesados presentar. de conformidad con él
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. escrito de
reclamación contra la misma, dirigida al Director general de Personal y
Servicios en el plazo de diez dias a partir del dia siguiente al de su
exposición.

6.4 La puntuación que cada aspirante obtenga por la Memoria será
la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros de
Tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal exísta una. diferencia de tres o más enter% serán automáli
'camente excluidas las calificaciones máxima v minima, ha!kindose la
puntuació~ media ente las ~alifiqcioncs restarltes.
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6.5 La recuperación de la documentación presentada podrán reali·
zarla los aspirantes en el Jugar y durante el plazo que se determíne en
la Orden poda que se haga, pública la lista de seleccionados. Si ésta no
se retirase en el plazo-señalado se entenderá que eJ aspirante renuncia
a su recuperación, decayen~o, por tanto. en su derecho a ello,

Públicas~ hecho publico por Resolución de 2 t de marzo de 199 ¡
(<<Boletín Oficial del Estado» del- 25). '. ..

7.4 Las Comisiones de Selección, una vez detemmados los aspIran
tes seleccionados, f;onfeccionarán una lista de los mismos. que eievarán
al órgano convocante con el resto de la documentación correspondiente
al desarrollo del procedimiento.

7. Superacidn del procedimiento objeto de la presente convocatoria 7.5 . El Minjsterio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» la Orden con la lista de aspirantes por Cuerpos que

7.1 Resultarán seleccionados en el procedimiento a Que se refiere la han adquirido la condición de Catltdrático, procederá a extender las
presente convocatoria, adquiriendo por Uloto la condición de Catedra- credenciales acreditativas de su adquisición y ordenará su inSCripcIón en
tico en su, corres¡xmdiente Cuerpo, aquellos aspirantes que.- ordenados el Registro General de la Función Pública.

'según puntuación asignada por los distintos apartados del baremo, La 3aquisición de la condición de Cateclráiico supone la atnbución
obtengan un número de orden igualo inferior al nümero de dotaciones .del nivel de complemento de destino 26, percibiendo un complemento
convocadas para cada Cuerpo. - ,. especifico anual de 347.640 ~tas, sin perjuicio de laactuahz~ció':lque

7.2 1.asComisiones de Selección. una vez recibidas las puntuaci~ proceda aplicar de conformIdad con los incrementos de retnbuclOnes

\
nesotorgadaS por los Tribunales y por las Unidades AdmiDlstrativas a que se establezcan para los funcionarios públicos con c~rácter generaL
~que,se refiere la base 5. ordenarán a los aspirantes según las puntuado-, . .
mes totales obtenidas y. determinarán los aspirantes seleCcionados, 8. Contra ~ presente Ord~fl; lo~ interesados. podrá~ in~erponer
levantando acta de estas, actuaciones. . ,'<. ': recurSo de repoSICIón ante el MIOlsteno de Educaclon y CIenCIa, en el

. 7.3 ,En el caso de que al proceder..a la ordenación de Josaspiraiites plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en
se, produjesenempates,.éstO$..Se resolverán atendiendo sucesivamente a el «Boletín·Oficíal del Estado». de conformidad con lo dispuesto -en los
la mayor pi.mtua~íónencadauno. de- Jos apartados_ quefigwan·en el articulos 126'de la Ley de Procedimiento Administrativo y en el 52 de
baremo por el orden' en efque aparecen"en et mismo.: Si persBiiera: el· la',leyreguladora de la, Jurisdicción Contencioso--Administrativa.

. empate se atenderá a Ja maypr Puntuación .obtenida en:Jos subapartados '. ,
.de cada uno de. ~stos' apartados,' igualmente" 'Por. 'el orden. en que Madrid,'1,2 de diciembre de l'99I.-P. D. (Orden de 2 de marzo
apareceh en' el baremo.. De resultar necesario sc.utiflZUácomQ último de 1988, «BeleHn Oficial del Estado» del 4), el Director general de

. criteri9 de desempate el orden,alfabétlcQ delprimer'apeUido.. teniendo. Persa,nal Y. Seryicios, .Gonzalo Jun~y Garcia de .Viedma. .
en cuenta'que deberá contarse a partir delaJetra' «P., ~ultante del ",/.. .,ro

sorteo ·re;t1izado la Secretarta,de_Estado pata,las AdJ!1inistraeiones: Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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/ ';. Al't'lelclW .,1_lu Cfl:-!lI .. ft

- 141_.;lrcl"lu, In ,.-:c·l_ .,
.;'. ,-: •.1_r6il- ....'~h.i~l. o ·"t~-= elel
'. c""';" ah« .hW=í.... b.lvsí ..... ~

,."\. ,;,. IN-(It'.'t'l Ú Ikctoiil.ueo. sJ..lt'rn ...
C...,IQél, Awt~•• Oírnt"..·J.t. ft
·f'1Iilf10l_";I4nD.t~.Dlt'KtOl'''

,')¡ .: ","1" 'ltlfi, 01..-:..- *' e-tto
.' ~., QfI.l.t.Jat:r_to.f,.~n,...f.,

" "'. ,Adsfftlntlóot' '" e..tJ'05 .. '_14ft
~:~,;.~ hoteI,_t. ~_,. D.I.... ""1 cuo .
., ;·,.I.-=I~.t_16ot.,.of"I...1 o.

-Ida .. hs-tdtr.cl. • 1t>I~..lI'IUIt"": ~':: ~.~ ..:...•'~:\..~.
tI;:!;z.,,-. ,.. ~ c'" ';';•.. 'tffttCt'M'ulo.

lMt...·J.f. óo fshllfl.. lloUurTMS on
., "'~' ';.",.',' a.cel_o.to.....0.1.....1 SKl'OtVl.·

". ?:' •. t.u_i_ • l ..eiC'\l1l'" •
/:;::~n -'-';,;:, ...nti1"at.... slaU.1"N .. c..n¡....

"'<";,;,.-, . y:;"~,.¡:r.f"'. JM....,t>,Ol•.o
• ' :' ,.~:" ,;>,:;';<"IHn.•ado .IM c..tr.. "-'''__ •

;>'~:',:.c. "~::~",~'e-f. CIft ~~i_. L.OAI ..
~1;~'?í,!,,¡,';-:',·'?rtelt __ Col..-¡, I.lbl-o edoPt... ..;.
:-- -:':~,.,'> :;S:~.-'-¡'!:'i ~ In'.... '-t .' -i- •

~:~l~~~:~'::. ~,=::::,::,==:::
.;<;. ::~:~'?~~~~~I~;"1¿;~~~1;~3;i~~;~.;f:k;~.I~~.~:;,:,:~f.lj~;,."c, ~~Y-:='··" ~t ~. _u h t_ e.

--l"· '--.'',,: ,'. ~ . ,c.- ;~,

"
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2.' c.ascs • ~ICII ., 1'OU,Cl:.1CliAOlI9Tn-.IM"'}_ J .....t ... )

.\0817____ . .~ _-,=-oc.

~ __ U4'Rr_ "..g..... zll<'Jol _ in

~;n;str"iQtl... S.:.",.ei".. con
e~u,'C¡" pl_. ",_,..ría .t.i=ui".
1) pcI' tu I"inil••r.i<ao... N'¡"'~C<ltl

1.~U.

1.* JEllfOS KMIPIlcm l' 01lIClI ,,",I!OI
(Múl_ 4 JUlUI)

J.l.- Medros ~ic".
(""". J punt".,

J.1.1.- '01"" v-»" Doc:t'Ol" en l. tit\,ll.,:iÓft
.l~ Pira ;~ 1 ,: 1» ..

('c.l .

3.1.2.- .Por e.o. título ...... ; ....... ; ••,.,0 dhtint:>
~l .t~ Pl'r. ¡",rulI en .. l CYer¡llC> "
facal•• ' .... l o&l,l¡:*";O!" lirado o •• ; ••••

1.1.1.' hor cada ,r-.» .. Ooct..r .. otr"
{¡tI/1M'" dfn,nu de l. Ilt'Pdll Pl'ra
¡.no .....1 C_poOE$<;~tl •• _._' •••••

1.1.4,- POI' ,nda tltlllo ",he"&iu",,, dlf lirado
illf..-IOt' "' .l~ par. i-.g iRl'I .1
Cue~ .. I".I•....... .,', .... , ., ...

3.2.- l"Ili:ltlCac''';I, P<"~<'" " j~u:g"¡-"
t""'lcH y ..... ¡ tos ,rtíni1:o1 •••••.•••.••.

lOor p,bticac:i""'l'f. de earáct ....
4ldktlcll. cl...tlflclI 11 4¡r~t ....... t.
retK1Clf*tn con la o;nog.... iución UcC~lar•

• POI' pr_1os en._lcl_ D -:ClftI:\M'SCS
da'",*,lt~ _1_1 o ltlt....~i<;r..I.

1.3.· POf' cada ..., de ~rt¡':.¡pación. ..,
Ktlyl~ de "'0 ·e_;l'"r'8ltf1I"'iór'l.
i"",..tlpci"" 11 1""""" IÓI'l••••••••••••••

4.·IIEIOII••
- Olbi_ lo /lt.ntll'J

/lUt.

O'''"

l,sa

O.SO _

CUIHi,,_a iH l'. "'oc.......... :... ~ ,,~a de
"""'" e~_ e, .........ro. OO! ~Dr" lie' ,*",r'k:iOn G4(
cw-.o.

'otoc:opia J:~lú-:,o ¿"l Iftul"- C eerlifieadón del
~ IX 1"" der..,;hos <» u:.edición..

'olocopi. e~lsaQ C!'I!I til<lto at*9-Wo para
ingrno ....1 C'-lerpo, "'1 c_ de c......tos-W'u""a
c__~it'"" o. ~ "'" u?o. ee tu c.arti~¡c.K'one'

cM~ ce lo. clerot<:."-cl.

htocoP'ia co:ap,.!sar.IoI ~t t't"lo o cert,ficac;ÓI'I del
abcnD <M la derK~"" da ••;>td;c;6n.

Fotoco;ofa c~lnd.*l tituto <1 eani.fieaciÓt' d,,"
M>cIno da loa. dandi"," ~ u~,dón.

l,.a ej~lar" C,",.r.Er""""i...,u~. S6to Sil "3loradn
~ltl& F!"'licac¡O'.... en lu~ censte tti \.S••.••

noc""""to j'.JU'.;¡;..:¡"o da .~.¡¡a,..n ... poo¡... i6n de1" ,"i->S.

1"'_ de la lI;r~ci"" '_~.l o p..""ir><:¡'1
cllr"l;»r'djente.

_ ANEXO 1I C:::r:.credó:¡ ,jo: l-;;s ccmer-Jdoi rd.3.tl·.-o~ .3. conCept\')i, ¡::r-:.::ci=.izC:Ll y

ac:i::uéci y ¡U é;j(t¡b'.lc~ún le:!:p.Jr::.l.

M~'fQBB P,tRA El ÁCC¡:;SQ Á LA CQXmCIQ'f PE C:\TI:nRATICO

la e.'\-:el~¡6:¡ m:b.irn3 de l:t Memoria secl de 150 folios.

L

3.

Ani!isis c.el curri·:,...l;j de la Eduación ScC',,;.nó...'"ia. Obii..'p.:~:í.;).; el::m~:l:C;:

q...e lo com?oo.:.n.. <1SpcC::cs ='S:¡;Cci5CC5 d~ ¡:l' ,=valuacióIJ e.::: e~~ e~~=':"

Ob¡;g~~):i;:. de lJ. cipcciaHC:arl dd ;;;¡':':Ó:'1:¡L\ ~n r,;;; ¿~:Ci

c;;.¡,;"eiti0r..::E::nres. c:!::~ ie re;;Jú,;;¡d '.!e fc:n:l {s.::;-,:.~=;;:i

PrQg:'::'~.2ción ée u!':.::. u::i¿::.d. cid'::~L;-l ce 'iÓ~::t. :i~:;;>. .:~ S~::-..:;:::..-:::.

ObE~:::.':-Hi:l .:n ¡.1 c;.:;e se b:!uir~...i 105 s¡g:.::~:':~lli O:::-P<C(Y

. Obje,;\"Oi faril ':[ ':ursa e ~;do eies:"d0~ '! con~'¿c::!'" ::::'. :;;;~ .::;::-.:-:::-..'c.:,

de l;u e:4p,:s, ocios y c.::-:-Os anter:"re:> : pc:O:"''''cr:s.

....Los !,,"~::~5Q('e5 .~~ EicscE¡ de~.1r:1n::'J.:l¡eH ;¡,;.?~C,~; ~':,lc:on':¿Oi

en. rel:.\:iOn :l.l ':¡;;'s.' ..~ é:: ccr;:ecic·)-$ -L.:l '~:J. :'::':¡iJ.l y t-::,:,,;:uón .:ti,;:!.',

incluida en Ce .i:~::I. ¿-:' C¡~nc::u SQú;:'[::;: c.~ L.. E:-ci-:'.':;:"-"'::::' 3cC'.H'..d... r:J.
Olili¡::.:o...~ L:.i ;;,.~f~s~:ei de Lltí:l y Gr:c;'O ,~3~r;¡':l::''¡:'¡: ?i':;::L"l!J.ci6:t

a la m:1:~:i.l cp:~¡ ._'~ -C:'::t\J!:1 Ct,Lic2,".

Loj ?,:(:~.:.'r~s ó ~ <:~?~:::;.!¡,j~~~ ::::<;:'~.'~:i",,;; ~:)Íi. b

F::mr:.::.ció:;. :;~?~~iD:!:.; :~?edi.;;J." b,d:.:.ij::s ~:".-::i ..1.,-~~.y') '<"1 é~l R.D



40818 Miércoles 18 diciembre 1991 BOE núm. 302

..... Est:J. prOi~:ldOn indui:1 lo;!; m¡s~o:j :LSpC~:Oi s~f.a!:ldos ~n d PU::::J

anterior. Los profesores ,ce b.s d¡f:::~::s cs?e:-i::.!idaces ée Tecno!o~:l

-podrán 0i't:l: por progr:l.,"::3: uÍu m3teria 6: su es?~C'i:licd de en::: l::.i

incluilÚS ::1 los Módulos P,of"sioI:.::';:s ~xrd~:::::.l.:j-

5. Reflexión. a. pUlir. de' 12 ~rienci..l éa.:e:::: ¿d c~éOl.:o. soor: b.

eontn'bución de la espe:¿alidad a la. consea;.¿ón "de íos objeth'os d;:: 1::.

", EduClc1ól1 Secun4aria.

· Cor:.c:::ci6n d~ los eor:.tenidos y su distribt.:ciór: te:::;;ora1.

• ~{;=tOCO¡oirl.

· Criterios ce evaluación, COI1 eS¡:leci31 re!erenci:l a los ·:::ont~:Úc:~

mínimos' que d:ben supe~ los alumnos de!, curso O·del ¿clo, ea. 5'';

euo.

.
> LOGSS·¡990.

.,R.-D, 1700/1991 d: ~de 'aovie~rc (B.O.E. de 2 de dicie:brc).

.' B4chille::uo: ~ct"..ua.1 contenidos. Minim:rio de Ecuación. y,

,C'leaaa. 199L '*

• RD. tOO1/1991de 14 de ju:io (B.O.É. 25 d: ju;"Jó) y .~hQ.

· lUl 1;';5/1991 é: 6 de s:ptietlbre (B.O.E. 13 c:s=pt:e::::.b'r:=) ;;

Anexo.
;.~~ c:u:ri~:ir B3S: de la cci':L

4. D~l!o de ua:l. wti~ didáetic:L ~ la pro¡r:un:td4a re:Uiu.d~ q-..::

incluirá los objetivos de la unidad. los coate~dcs y su ~t:lbudé::'

__ tempor:tI. Ll at-:todolo¡ill. los rccurso$ didácticos a. l.lrili:.:1r r los crit:rics

cf4~~ón.

,
R.D. 90'11983 de 1 de s.:ptlecr:.bre (B.O.E. 10 ¿e S4ptierrJ)re)

~R.D. iS2J/1989 de 1~ diciembre (B.O.E. 18 de diciembre)

S.' Retliui6';' a partii de la ex¡)e:rlend.L d~nlC del candida:o, sobr: b.

éCmirl"ución de la cSpt¿¡-:illd~ ca la. adquisición. de l.ln~ fomu.ciÓn

~tica de ali44d:-

IV, "L\TElllALES OFICL\LES DE.llEftIlESCIA

Los aweri:í!~ de ~r ofiei~ qtai. 4tbta s=rvit de re!erenci:l. para b

e~óa ~ la Memoria soalos. si¡UUntes:'

del ¡dio~ coa. fin:s2.E1:lbbraciórt de' un Pl'9Y~O de é:".u~
i ~cí~ ~ ~r>protesi0na!: ~

1.. ~F~ntot Y~.nét:rUti~ ~r,n~evQ dts~o!lo a:rric:ui3r ;l pwir á
b t.O.a.s.E. > • •

'2. ../O~· y' cilitft'b~óQ-·.de loS '-~I1~éiiidos ,de 13. e$pécialilbc ~:I

" ::~dMo ~n l~s' d~ cursos'"del B~liillcraK)' y en los Curios de uri3 '.::

W flpeei31idildes de las ensc4arizas de, Artes Apli~ Y Oii::os
~tkos. .

, A

w~·~o 4t:.Q ensefw'~ en"="4.u~ de ,susJU4S. COIUidcran40'~
::at'3Cteñsric;u c!: 'los, di5tinÍOJ alumnOs. . .' .

\,;t'>,':r'-''tv ,:,_:
.- - ....'~,;,. -""-';~"":"":;;""'-'<:":""""J":,.¡<.,i;,: , '.",

E13.hoCicidn: yd!S:l."10UO <!~l mi1t~tial D~c::!ano. ta:ltO pnrOl ..3-

enit:d:':"oU' CO:~O p:í:::t.i:.·e;.~:.;:t.:ión ¿ lo! coñoci::ti~nt05. C!.:1c¿O !t~

.pr-=':,40. :l;J~¡~ciOtlt;·.P:l.~ I:'r.:r~¡ts.eipe~.t;os. ,

; ,.

. '8i~Íí~e:l'q",icOr~i~:~'~~o:::#~':l1:,'tanto p.:4~ el D~p~:ta~er.:~
como p':r3 el p6fmr, ef a::l:t y ~t ~u:ri.~.o. R~CU:'iOi ~ e~~~ GU$ le

~~~~.pr~cisl» para.ca6 W\O'c~.eU-os. ~tc.· : -

IL CVERl'O DE PROFESORES DE ESCCEUS OFICIALES DE

. IDIOMAS

ni. Cv"Eltl'Ó DE PROFESORES DE ARTES PtASTlCAS Y DISEJ'¡O

La. Me~.orú. te<!:lCwtr. ea. el réio~ corr:spondic;'lt::,. icduir;i los
sigUiern,,:s~ . ,"'~, .,. ..1.,~_,_

, _,b,•. "c' >' ,", , •• ""'~.\'.'~~""'!o'~:t~'''~'''''~:'t>:'''';r~·i''''''r>;": "" ~ o-

1. Estudio, ~"" ~_,.~~iios,·, '~t~~JÍ~' ~,~~" ,ap:li~tes a b
c~ del idio=~qu,irn:pW el eandiditO en la q~ Sé dct3llcn:
., " <.",',.- "'e-'

~"":,,A~:'~~,::_:t,' , ,_,,:j.~, ~:,-, ...".
• TCttlicus. a~-y sistem2.s 'complemcnwios adtcU~o.s ~ra~:l ~dO

fllivef

rrop.bd~a de·~ :uipwr;' d: Baeb,(ilenlto eorr:SPO~OCl1t= a í:l

aspcCWld:ld der'=wcbto' O de un2 mat=m 4e los cictOs fo~:h-:s
"c' , ,__ , ':--._,'l. ", ,'" ' ',':." :,•• , __ i.', ',', ' ,

'1:" ~meati1It1 ~. Ar.c:s Pt4stieu r Oisefto; en la que so: i:duW." ¡~

!<ti~:~~~jJ~j~i~;f~<:':" :,' >

,-- ~r"~t!Oftd' C()f\ .lo$Wl1~s ~,~, la ',S4Ctlr.ari:l Ob~p,i)ri:t. :!

;~~,~sh~~~~'Y'IOS.~~OS·.~o~~;:'O,s,;7':~~~fodien~e~,s~1;: ~! ~....e::=
'Ia,~i~d ci=¡iti3 poi el a:!<fiQto. ,- ~
",~: "'\"'-"-"'.' ",:, ,.' ..•• ;'J{.:;¡'¡-;;';': i::, •.. '1,··.• ; :,>' .

;:.'"
'¡::

,' .. ,/ ~?'~:((,h;,>~
;::~:>;"

"': . ","" -";'

• Artes· PlástiC':l.S y Ciscao

Además de los referidos allbdtiltctatO:

~·OO.~L\tde 41.1toriudón d4 W .ciaU~ uperimemales de Ar.::.i
· .. .. -.,', I
1\¡>Ucad>I y Ofici.. Attinicos.

.,OO.MM. de :lutori:;1cióa. de 105 cidOJ !OrQ1qvot de ArteJ PU;sticas!

Disctlo.
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ANEXO 111

I! O J ~ S E R V 1 e ! o S

Procedimiento para la adquisición _de la condición de C~cdr.-ítico en el

CUer-po de ~ ..

DATOS PERSO~ALES.-

APELLIDOS 1l0M9RE D. N.!.

_____11 11__
CUERPO AL QUE PERTENECE ESPECIALIDAD DE LA QUE ES TITULAR

~ ll J
FECHA DE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO·DE CARRERA NQ PEGISTRO PERSONAL

CENTRO DE DESTINO DEFINITIVO

D. .. , .. secretario de 0_ ..

de •.•••...••••.•....•••••.•••••

CERTIFICO:
Que los datos que constan a continuación, concuerdan con los que obran en el

expediente personal del interesado y con los documentos presentados ante mi.

~ARTADO 1.1. Servicios efectivos prestados como funcionario de carrera en el Cuerpo
desde el que se aspira a la adquisición de la Condición de ·Catedrático
que sobrepasen los ocho años exigidos.

CENTRO DE DESTINO
POSES ION CESES SERVICIOS

Día Mes Año Causa Dia- I Mes Año Años Meses Días

- I I

I
-

I
I

~ - . e
. c· ..y para que ccnste, extlen~o y flrmo la pre~ente c~rtl~1caClon en ..... ~ ..... _.. ~

........ a de ..• ~ ~ ....•... de mil novecientos noventa y uno.

VQ BQ EL DIRECTCR EL SECRETMIO,

Rúbrica y Sello del Centro
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APELL IDOS Y NOMBRE ...•.....•...... _.••..... _...............•. _....•..•..••...

-CUerpo

Especialidad

-
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .• .. .. .. .. .. .. .. ..

D - ~ ~ ~' Secretario de .

de .. _," -.. - ..

CERTIFICO:

QUe los datos que constan a _continuación', concuerdan con los que obran en el
ex'pedients" personal del'-ln"teresado y -con los documentos presei1tados ante mi ..

SERVICIOS
Años Meses Días

CESES

"

"

..,

Causa Día Mes Año

y Sello del
,-< "'",

..

~le"c6n'slte, ~extiendo y firmO ~~ presente certificación en
i .:de milnovecien.to~ poventa y uno.

(Contüiuaci6n )

1
,1

lUJARTAOO. 1.1
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APELLIDOS Y I/OMBRE ••••••••••••.•••••......•..•...••.••••••••••••••••••••••••.•

Cuerpo ."" ,o."."." •••• " •••••••• " ••••••• " ••••• " _ •••••••••••••••••• " •• " ••••

Especialidad ".. "." .. " "". _" " _. _ . _ ~ " .. " .

OTROS MERITaS ALUDIDOS EN EL ANEXO J DE LA CmNOCJlTORIJI

APARTI\DO MERITaS

,

.
.. .

.
.

.

- -

-

..
. ••. " ....••a ••.. de •••••••• de 1991

FIRMA DEL INTERESADO I
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SOLICITUD'DE
i"

Miércoles 18 didembre 1991

,ANEXO IV

PARTICIPACION EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA' ADQtrISICION
MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS DE LA

CONDICION DE CATEDRATICO

BOE núm. 302

DATOS DE IDENTIFICACION

Ct1ERPO AL QUE PERTENECE NQ REGISTRO PERSONAL

",',
~"¡ •

,

"

,EsPECIALIDAD '!lE LA QUE ES TITULAR

'IlÁ'l'OS PERSONALES

•'APELLIDO PRIMERO

-~ .. """~'

éiNotIFICACIONES

DATOS DEL DESTINO

"CENTRO DE DESTINO DEFINITIVO

, '

LOCALIDAD

Fecha de

¡¡por el

':.

ingreso, en el Cuerpo
c;Ue,partieipa

, .PROVINCIA

,

. lL.-"_,_.,---,-'~'"---.----.-:...-'·IJL--·~_~IIL-~_1
.CASó DE NO ESTAR EN ACTIVO, ULTIMO CENTRO 'EN EL QUÉ ESTOVO CON 'DESTINO DEFINITIVO

Declaro expresamente ser ciertos los datos' consiqnad~s'-'en':~sta solicitud así como
:reunir topos cada uno' de los r~isitos exi9i~os en la orden de:~ónvocatoria.

--,-.",'- a: .... 'de }~ ....... •••••••••·:..d:e 1,9
CONCURSANTE,
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ANEXO V

co~cuaso D~ HZ~ITOS p~ LA ~OIS:Clo~ ez LA COYDICIO~ O!

~~~~~iNJ~~~~;~iii~~AO~~~ A?~~rA=O c~~~r~ o::::
(30~':::¡ one:;.: O!!. !3!A::O o::::.

AP!!.L!OO5; •••••..•••••.•••••••.•••••.•.•••••••. _•.•.•••••••.•.•

NC~3.?!: ••.••.••••••.••••.•••.•.• ~•••.••..•.

cr.;zapo D!50! !!. Qt.:::: ¡l;u:rrcI~.\ .

ES?.!CIA!.IOAO. _. _••••••••••••••••• o •• _ .... o ••• o ••••••••••••••••

La realización de las pruebas sera en la Sede Central de este
Ministerio, paseo de la Castellana. 160.

Madrid, 11 de diciembre de 1991.-El Subsecretario. P. D. (Resolu
ción de 30 de mayo de 1991), el Director general de Servicios. Santos
Castro Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios del Departamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

E'.c.~a ••••••.••..........•.•.•.•.••••

30270 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1991, de la Comi
siÓN Permanente de Selección de Persona! del /nstitlllo
Nacional de Adnúmslración PtiNica,,,por la que se aprueba
la relación de opositores que han· superado el segundo
ejercicio de las pruebas se!e(·livas unitarias para ingreso en
los Cuerpos General Auxiliar de la Adminisuw.:ión del
Estado y Auxiliar de la Administración de la Seguridad
Socia( -,

·30269

De conformidad con lo l"stabkeido t'n la base 4 de la Resolución de
la PreSIdencia del Tribunal de Cü-~ntas de 18 de octubn' de ¡Y'..fl
(<<BoktíTl Oficial" de! Est;ldm, número :257, del 26) por la quc se
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Contadores

Celebrado los días 27 de octubre y, en convocatoria extraordinaria,
el 14 de noviembre de 1991, el segundo ejercicio de las pruebas
selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la
Administración del Estado y Auxiliar de la Administración de la
Seguridad Social, de conformidad con 10 establecido en las bases 6.1
Y 6.5 de la Resolución de convocatoria,

Esta Comisión Permanente de Selección de Personal ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
segundo ejercicio de las mrncionadas pruebas ~Icctivas, por el sistema
de promoción interna, según los respectivos ámbitos geográficos. Tal
relación, en la que figuran las puntuaciones obtenidas así como las
eorrespondientes a la fase de concurso. se hallará expuesta en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas,' en el Instituto Nacional de Administración Publica
(calle Santa Engrada, 7, Madrid), en la Dirección General de la Función
Publica (calle María de Molina. 50, Madrid). en el Centro de Informa·
ción Administrativa de la ln'ipección General de Servicios di: la
Administración Pública (calle Marqués di;' Monasterio, 3. Madrid). asi
como en los lugares de celebración de dicho ejercicio.

Segundo.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
segundo ejercicio d(' las mencionadas pruebas selectivas por el sistema
genl'ral de acceso libre y cupo de reserva de discapacitados, según los
r.:spcctivos ámbitos geográficos. Tal relación. en la que figuran bs
puntuaciones obtenidas. se hallará expuesta en los lugares indicados en
el apartado primero de esta Resolución.

Madrid, 16 de diciembre de 1991.-EI PreSidente de '141 Comisión
Pcmlanente de Selección de Personal, Andrés Fernández·Cucrvo
Arroyo.

Ilmos. Sres; Presidentes de las Unidades de Colaboíación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de dlCh'Jllbn.' Je 199/, dc la 5/1bsecrc:
laná. I'(W la q/le '1(' a¡wllchan lús ¡islas provisionales de
adll1í!idos l' excluidos a las jJl"lIchas si'Ícdn'as para cubrir
¡;!'D1.~ de )/0::0 ('11 la plantilla de p('/'S()II,;f .laboral jijo

_pIYJi.'cdellle del MillisH'rio de /nJ1I5trld )' D¡el¿;I~¡.

En el «Bolcho Oíicial dd Estado}) tI,:'6 dC' novi.:mbr¡; pasado, se
puolicó Resolución de esta Subsecretaria de fccha 29 dI.' octubre por la
(¡tl(' se convocaban pruebas sclectivas para cubrir. Jllcdiante oposición
libre. nuevc plazas de Mozos tnivd 8) en la plantill;l t1..: personal laboral
fijo procedente del Ministerio de Industria y Encrg;¡).

De ,contormidad con la base 5 de la covocatoria, esta Subsecn:tari¡¡
ha dispucsto lo siguiente:

Primero.-Aprooar la listn provisional de admitido'> y excluidos, que
se l'nclll..'nlr:l expllesta en .C'1tablón de :IllttnCIOS de eS¡e \ímistcrio, paS\,."O
de la Castellana, 160,28046 :\Iadrid.

Scgundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán d~ un plal.O de diez
días naturales. contado,> a partir dd siguiente al de la publicación de la
pr.:-scnte Rcsoluclón en el «Boletín Oficinl del E'itado)~, pum poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusiün.

Transcurrido dicho plazo. se hará pública la li"t:l delinitivu de
adtililidos y excluidos, así coino la 'composición nonunal de! Tribunal
calificador.

Ten:CrrJ.-Convocar a los aspirantes pal~l 1;:1 realización de la prueba
tcórica a que se refiere el punto 6.1.1.'1 de las Bases de la Convocatoria.
<.k acuerdo con el Siguiente caknd:lrio:

Dia -t5 de enero de IQ92:

A las dicci:;iete 11Or~1~, de Palomar Elvira. Juan e .a ~strada Aparicio.
José.

A las dieciocho y tn:inta horas, de Fcnoy (jarcia. María Cruz. a Ortiz
Rodrígucz, Angcl~s.
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TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLL'Cro.\ de I3 de dú.·tcmhu' de 19'.)1. dI! la S-ecrcU
rfa (Je!lcraí de! Tribunal de CIICt1!tIJ, oor la !jiU! se aprueba
la lista de ll5flira'!fCS admiriúas .l. ('.'-dl/idos a f<IS pn!C'fws
se!ectin.¡s rafa ingreso ell el Cucrpu de CuNtadores DI¡:i~)·

mados de, Tnbunal.


